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VISTO: 

La reunión de Consejo Directivo celebrada el 13/05/2009, y 

CONSIDERANDO: 

Que los Profesores, Docentes y Ayudantes Alumnos de las cátedras de “Derechos 

Humanos y Garantías” y de “Derecho Internacional Público” del área de Constitucional 

del Departamento de Derecho Público de esta Escuela, elevan la propuesta de creación 

del Centro de Estudios de Derechos Humanos. 

Que como objetivos generales se establecen el de promover la observancia y 

respeto de los Derechos Humanos; estimular la enseñanza de los Derechos Humanos, 

en el marco de grado y posgrado; desarrollar la investigación científica en las diversas 

temáticas de los Derechos Humanos, en consonancia con las áreas de investigación 

establecidas por el Centro; difundir a la comunidad y especialmente a la región, el respeto 

y la observancia de los Derechos Humanos mediante actividades de extensión; colaborar 

y participar en la actividad que realiza la Clínica Jurídica de Causas de Interés Público de 

la Escuela Superior de Derecho, en aras a la efectiva aplicación y respeto de las normas 

de Derechos Humanos y promover el contacto con otras unidades académicas, centros e 

institutos de Derechos Humanos, a fin de celebrar convenios y efectuar actividades 

conjuntas. 

Que asimismo, se especifica el vínculo que se mantendrá con otras instituciones. 

Que, igualmente, la Dra. María Isolina Dabove propuso la creación del Centro de 

Estudios de Derecho de la Ancianidad y Discapacidad, proponiendo los objetivos, los 

integrantes, la infraestructura y los vínculos que mantendrá con otras instituciones. 

Que se propone su integración con docentes de la Universidad Nacional de Rosario 

y de esta Facultad. 
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Que ambos Centros de Estudios funcionarán en instalaciones del Centro de 

Investigación y Posgrado de la Escuela, contando con la infraestructura y equipamiento 

disponible en dicha sede. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la Universidad 

Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires                   

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R  E  S  U  E  L  V  E  

ARTICULO 1º :  Aprobar la creación del Centro de Estudios de Derechos 
Humanos de la Escuela Superior de Derecho propuesto por los Profesores, Docentes y 
Ayudantes Alumnos de las cátedras de “Derechos Humanos y Garantías” y de “Derecho 
Internacional Público” del área de Constitucional del Departamento de Derecho Público.  

ARTICULO 2º :  Aprobar la creación del Centro de Estudios de Derecho de la 
Ancianidad y de la Discapacidad de la Escuela Superior de Derecho propuesto por la 
Dra. María Isolina Dabove del área de Filosofía del Derecho, del Departamento de 
Filosofía. 

ARTICULO 3º :  Regístrese, comuníquese y archívese. 

ES COPIA FIEL 
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Secretaria Directora 

 


